
 

  
DECRETO 196/2000  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CHUBUT  

 
 

 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados. Rectificación decreto 187/00. 
Del: 24/02/2000; Boletín Oficial 28/02/2000 

 
VISTO: 
El Decreto Ley Nº 920 y el Decreto Nº 187/00 y; 
CONSIDERANDO: 
Que en virtud de lo establecido por el Art. 92º de la Ley citada en el Visto, la 
Administración Pública se encuentra facultada a rectificar errores materiales; 
Que involuntariamente se omitió consignar en el Art. 4º del Decreto 187/00 la autorización 
al Presidente de la UGPP. CONPAMI CHUBUT 2000, como así mismo establecer la 
extensión del Poder a otorgar a los Representantes Legales y la facultad para suscribir el 
contrato con el INSSPJP de Resultar adjudicataria del Concurso Público Abierto 30/00 del 
I.N.S.S.P.J.P.; 
Que en el Anexo I del Decreto aludido se denominó en forma incompleta el nomen del 
Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos; 
Que en virtud de las consideraciones expuestas se impone rectificar el Decreto 187/00; 
POR ELLO  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECRETA 

 
Artículo 1- Rectifícase el Art. 4º del Decreto 187/00, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:  
"Artículo 4º.- Autorízase al Presidente de la U.G.P.P. CONPAMI CHUBUT 2000 a: 
1. Designar representantes legales, con facultades suficientes para actuar en el marco del 
Concurso Público Abierto Nº 30/00 del I.N.S.S.P.J.P., debiendo ser el respectivo Poder, 
otorgado por la Escribanía General de Gobierno. 
2. Constituir las garantías y los seguros que se establecen en el Pliego de Bases y 
condiciones del Concurso Público Abierto Nº 30/00. 
3. Constituir una Unidad de Verificación Interna -U.V.I.-, proyectar el procedimiento a 
implementar por la misma y designar al Dr. Antonio Orefice, como responsable integrante 
de la U.V.I. 
4. Suscribir los contratos con terceros prestadores interesados en ser adherentes a la 
U.G.P.P. CONPAMI CHUBUT 2000, dentro del marco establecido en el Concurso Público 
Abierto Nº 30/00. 
5. Suscribir el contrato con el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados de resultar adjudicatario."  
Art. 2º.- Rectifícase en Anexo I del Decreto 187/00 la denominación del Ministerio de 
Hacienda de la siguiente forma: Donde dice Ministerio de Hacienda debe Decir Ministerio 
de Hacienda, Obras y Servicios Públicos. 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios de 
Estado, en los Departamentos de Salud y Hacienda, Obras y Servicios Públicos. 
Art. 4º.- Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Oficial y Cumplido, Archívese. 
José Luis Lizurume 
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